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ARTICULO III, inciso 1)  
 
Se conoce oficio ORH-RS-15-0777 del 24 de abril del 2015 (REF. CU-
240-2015), suscrita por la señora Lilliana Picado Alvarado, 
coordinadora de la Unidad de Reclutamiento y Selección de la 
Oficina de Recursos Humanos, en el que remite la información de 
concurso interno 15-06 II convocatoria del(a) director(a) del Sistema 
de Estudios de Posgrados.  
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por recibida la información sobre la II convocatoria del concurso 
interno para la selección del(a) Director(a) del Sistema de Estudios 
de Posgrados. 
 
ACUERDO FIRME 

 

ARTICULO III, inciso 2)   
 
Se recibe oficio ORH-RS-15-0778 del 24 de abril del 2015 (REF. CU-
241-2015), suscrita por la señora Lilliana Picado Alvarado, 
coordinadora Unidad de Reclutamiento y Selección de la Oficina de 
Recursos Humanos, en el que remite la información de concurso 
interno 15-07 II convocatoria del(a) director(a) de Producción de 
Materiales Didácticos.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Lo establecido en el Artículo 15, inciso h) del Reglamento de 
Concursos para la Selección de Personal, que indica: “En todo 
concurso deberán existir al menos tres oferentes que cumplan los 
requisitos mínimos del puesto, en caso contrario la Oficina de 
Recursos Humanos procederá a sacar nuevamente el concurso en 
un plazo no mayor de 15 días hábiles. De persistir la situación, el 
Consejo Universitario decidirá”. 
 
SE ACUERDA: 
 



 2 

Continuar el proceso de concurso con los dos candidatos que 
cumplen los requisitos para el puesto de director(a) de Producción 
de Materiales Didácticos. 
 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO III, inciso 3)  
 
Se recibe nota del 27 de abril del 2015 (REF. CU-242-2015), suscrita 
por el señor Pedro Bonilla Rodríguez, en el que solicita se anule su 
petición de renuncia como miembro titular del Tribunal Electoral 
Universitario.  
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. El señor Pedro Bonilla Rodríguez, mediante nota del 27 de abril 

del 2015, solicita que se anule su petición de renuncia como 
miembro del TEUNED.  
 

2. El Consejo Universitario en la sesión 2422-2015, Art. III, inciso 8) 
del 23 de abril del 2015, acordó: 

 
1. Dar por recibida la renuncia presentada por el Sr. 

Pedro Bonilla Rodríguez, como miembro titular del 
Tribunal Electoral Universitario, a partir del 21 de 
abril del 2015, y agradecerle el trabajo realizado en el 
TEUNED. 

 
2. Informar al Tribunal Electoral Universitario, sobre la 

renuncia señor Pedro Bonilla,  para lo que 
corresponde.  

 
SE ACUERDA: 
 
1. Informar al señor Pedro Bonilla Rodríguez que el Consejo 

Universitario en la sesión 2422-2015, Art. III, inciso 8) del 23 de 
abril del 2015 ya tomó un acuerdo en firme. 

 
2. Informar este acuerdo al Tribunal Electoral Universitario, para lo 

correspondiente. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO III, inciso 4)  
 
Se conoce oficio V.P.2015-033 del 27 de abril del 2015 (REF. CU-245-
2015), suscrito por el señor Edgar Castro Monge, Vicerrector de 
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Planificación, en el que solicita ampliar el plazo para la entrega de las 
funciones de la Comisión Estratégica de Tecnologías de Información 
y Comunicación (CETIC).  
 
SE ACUERDA: 
 
Ampliar el plazo para que el señor Edgar Castro Monge, Vicerrector 
de Planificación, remita al Consejo Universitario la propuesta de  
funciones de la Comisión Estratégica de Tecnologías de Información 
y Comunicación (CETIC), hasta el 18 de mayo del 2015.  
 
ACUERDO FIRME 
 

 
ARTICULO IV, inciso 1)  
 
Se recibe propuesta de acuerdo suscrita por el señor Luis Guillermo 
Carpio, rector, (REF. CU-198-2015), referente a la nota R 286-2014 del 
25 de junio del 2014, en el que remite la nota de la señora María Elena 
Fournier Solano, funcionaria de la Dirección de Extensión 
Universitaria, manifestando su preocupación por el correo 
electrónico publicado por el consejal Mario Molina, en relación con la 
ingesta de licor en horas laborales.  
 
CONSIDERANDO:  
 
1. El oficio R 286-2014 del 25 de junio del 2014, enviado por el 

señor Rector, Luis Guillermo Carpio Malavasi, en el que informa 
al Consejo Universitario sobre su oficio R 285-2014 enviado a la 
señora María Elena Fournier Solano, en el que expresa su 
criterio sobre la preocupación planteada por ella, mediante nota 
del 23 de junio del 2014. 
 

2. Lo establecido en el Artículo 35 (Prohibiciones al funcionario), 
incisos e) y h), que a la letra indican: 

 

“e) Manejar los vehículos de la UNED sin autorización de la 
dependencia responsable; en estado de ebriedad, o sin 
licencia de conductor. 

 
h) Presentarse o permanecer en el trabajo en estado de 

embriaguez o bajo cualquier otra condición análoga. 
 

3. El Capítulo X, Art. 41, inciso 10), del Reglamento para la 
Administración y Prestación de los Servicios de Transporte en 
la UNED, establece prohibiciones a los choferes, relacionados 
con cero tolerancia de la ingesta de licor. 
 

4. La obligación que tiene el Consejo Universitario de establecer 
en la normativa institucional los elementos suficientes para 
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garantizar el bienestar de toda la comunidad universitaria, así 
como de los servicios que ofrece la universidad. 
 

5. La universidad no dispone de normativa que prohíba la ingesta 
de licor o el consumo de sustancias tóxicas que alteran la 
conducta.  No obstante, el Consejo Universitario considera 
importante que esta prohibición sea incorporada en la 
normativa institucional. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Incorporar en la normativa institucional la prohibición para los 

funcionarios, de ingerir licor o sustancias ilegales que alteran la 
conducta, en el campus universitario o dentro de su horario de 
trabajo.  
 

2. Solicitar a la Administración que presente una propuesta 
concreta al Consejo Universitario, sobre las reformas que 
requiere la normativa institucional, para que se incorpore lo 
establecido en el punto anterior. 
 

3. Solicitar al señor Rector que informe a la señora María Elena 
Fournier del presente acuerdo.  

 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
AMSS** 


